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INTRODUCCION. 

En la V edición del CONGRESO NACIONAL DEL CABALLO ESPAÑOL, CESCALE., entidad organizadora entendió  que era imprescindible abordar el tema que mas preocupa en este momento al Sector: “La cesión del Libro de Registro de la Raza de P.R.E. por parte del MAPA a ANCCE”. (Asociación Nacional de Criadores de Caballos Españoles), y hacerlo con carácter monográfico.

Parece oportuno comentar los antecedentes del Congreso para que cada uno pueda sacar sus conclusiones al ver la respuesta y comportamiento de cada una de las partes, asociaciones y organismos, invitados. 


ANTECEDENTES.

A finales de enero, CESCALE contactó telefónicamente con ANCCE., a través de su Presidente D. José Palma, comentándole la idea y emplazándole a él y al Director del Libro D. Pedro Rey para comparecer en dicho Congreso adelantándole la fecha 17 de marzo, la respuesta fue excelente comprometiéndose desde ese momento a estar presentes en el mismo.


Con fecha 2 de febrero se cursaron invitaciones al resto de las partes que CESCALE entendía eran necesarias par realizar un debate plural y transparente como eran: Dirección General de Ganadería del MAPA., Fondo de Explotación de los Servicios de Cría Caballar y Remonta (FESCCR), Federación Nacional de Asociaciones de Criadores de Caballos Españoles (FENACCE), Unión de Criadores de Caballos Españoles (UCCE), además de los ya mencionados anteriormente ANCCE. y LR. ANCCE.


CESCALE., guiado de su espíritu crítico y plural consideró conveniente la entrada de UCCE en el debate, debido a su posicionamiento desde el punto de vista jurídico en el tema a tratar, invitación que fue aceptada de buen grado por dicha asociación, comentándonos la imposibilidad de su presidente D. Antonio Alba Romeu, de estar presente al tener problemas de salud y la comparecencia del abogado de dicha asociación Sr. D. Flavio Soares.

La Dirección General de Ganadería se puso en contacto con CESCALE, para tener una conversación al respecto con su director Ilmo. Sr. D. Carlos Escribano Mora, circunstancia que se produjo en la Dirección General el día 8 de marzo de 2007, donde muy amablemente D. Carlos expuso la imposibilidad de estar presente así como la de la Subdirector Srª. Dª. Isabel García igualmente presente en la reunión, comentándonos que sería la Inspectora de la Raza, Dª Ana Melantuche Los Arcos, acompañada de Dª. Julia Ambrosio Flores colaboradora de la anterior las que representarían a la DIGENGAN del MAPA.

El FESCCR, declinó en un principio la invitación y ante la insistencia de CESCALE. su Presidente Excmo. Sr. D. Ricardo Martínez Grande accedió a que el TCOL. D. José Huelin Martínez estuviera presente en el Congresos en cuestión.


FENACCE. accedió gustoso a estar presente por medio de D. Manuel León Lora presidente de dicha Federación, sin embargo es preciso lamentar la ausencia de D. José Maria Neila, expresidente de FENACCE y hombre conocedor de los antecedentes a los hechos que hoy nos ocupan y preocupan.

La sorpresa de CESCALE se produjo cuando recibimos la llamada telefónica de el LR. ANCCE., donde nos indicaba que sería Arantxa  Rodríguez la que representaría a dicho organismo, recibiéndose un FAX al día siguiente viernes 9 de marzo donde reiteraba la presencia de la misma persona como representante de ANCCE en dicho Congreso.

El presidente de CESCALE asumiendo su responsabilidad, como organizador, se puso en contacto telefónico con D. José Palma presidente de ANCCE, recordándole su compromiso adquirido, a lo que el Sr. Palma contestó comprometiéndose a reconsiderar la designación.

El día 12 lunes supimos que sería D. Pedro Rey Director Técnico del LR. ANCCE quien acudiría al Congreso insistiendo nuevamente en la necesidad de contar con algún directivo de ANCCE en el caso de que su Presidente no pudiera asistir.


CESCALE., barajó entonces la posibilidad de la suspensión del Congreso, al entender que la no participación de ANCCE era un desprecio para el Congreso y por extensión para todo el Sector, al ser el primer acto a nivel nacional que se llevaba a cabo después de la cesión del LR., consumada el pasado 1 de enero de 2007. Sin embargo después de estudiar la situación se llegó a la conclusión de que el congreso debía seguir adelante y que la ausencia era un hecho que hablaría por si mismo de la actitud de una asociación que siendo adjudicataria de un servicio público, no daba la cara ni asumía su responsabilidad en la primera ocasión en que se solicitaba su presencia.

DESARROLLO DEL CONGRESO.

Jornada de mañana Ponencias Individuales.


D. Javier Hernández Francisco Presidente de CESCALE, dio la bienvenida a los presentes agradeciendo a ponentes y público su presencia lamentando las importantes ausencias ya consumadas. Agradeciendo a la Excma. Diputación de Salamanca y a la Caja Rural de Salamanca su colaboración y ayuda.

D. Enrique Falcó, director y moderador del Congreso introdujo en ambiente a los asistentes comentando, como ha sido la inquietud recibida de los ganaderos la que había motivado a CESCALE  a organizar este Congreso con el importante tema a debatir con carácter monográfico.

Casi un centenar de ganaderos y veterinarios, se dieron cita en las instalaciones de la Diputación de Salamanca, Recinto Ferial que tiene cedidas a CESCALE., en la mañana del día 17 de marzo, para seguir las ponencias de la mañana donde individualmente cada una de las partes expondría su opinión, actuación pasada y futura al respecto del tema a tratar.


UCCE. Inició el debate con una exposición por parte de D. Flavio Soares abogado de dicha asociación, donde expuso los hechos que les han llevado a actuar legalmente desde el punto de vista jurídico contra la resolución de la Cesión del LR., antes mencionada.  Su  exposición fue muy técnica, explicando los recursos y contenciosos actualmente en marcha y poniendo ejemplos de sentencias a problemáticas similares en otros países de la Comunidad Europea, Austria y Suecia,  quedando de manifiesto la intención de UCCE de continuar el proceso puesto en marcha contra dicha resolución y ofreciéndose para que todos aquellos que lo estimen oportuno se sumen a su iniciativa.

D. Manuel León, presidente de FENACCE, ocupó el estrado en segundo lugar, expresando la opinión contraria de FENACCE a la cesión desde mucho antes que esta se produjera e insistiendo como lo hizo UCCE., en que la gestión del LR debía estar en manos del FESCCR., y si esto no era posible de un organismo Oficial. Numerosas preguntas por parte del público dejaron patente el descontento de los presentes ante la situación actual. 


Insistió D. Manuel en que FENACCE al ser una Federación de asociaciones era el encargado de asumir las opiniones de los ganaderos y hacerlas llegar donde correspondan siendo el auténtico interlocutor válido ante el Ministerio de Agricultura.


La tercera exposición fue a cargo de Dª Ana Melantuche los Arcos, y Dª. Julia Ambrosio Flores, ambas inspectoras de raza, siendo la primera de ellas la que asume la inspección del P.R.E. y representando a la Dirección General de Ganadería del MAPA.


Explicaron la figura del Inspector de la Raza y sus misiones y competencias poniéndose a disposición de los ganaderos para transmitir su estado de opinión a los responsables del Ministerio. 

Los asistentes les preguntaron como representantes del MAPA., a cerca de la cesión realizada argumentando que no era del gusto mayoritario del sector. Así como otras cuestiones acerca de la imposibilidad de la libre elección de veterinario con el sistema actual, etc.


Los ánimos se encresparon cuando D. Enrique Falcó anunció que la siguiente ponencia sería la de  D. Pedro Rey Director Técnico del LR. (ANCCE), al no estar presente ningún directivo de ANCCE, y que éste, abordaría la posición de ANCCE al respecto. El público manifestó su disgusto y varios ganaderos abandonaron airadamente la sala expresando que se sentían despreciados por esa manifiesta incomparecencia de ANCCE, al entender que D. Pedro no era el representante adecuado para defender las medidas que ANCCE ha puesto en marcha desde la concesión del LR.

Se expuso por parte de los presentes, como la directiva de ANCCE expresó una serie de promesas en ese mismo salón el pasado mes de julio y no cumplidas estas, ni siquiera “quería dar la cara”.

D. Pedro Rey con dificultad por la indignación del auditorio, ayudado por el moderador comenzó a expresar la mecánica del nuevo sistema puesto en marcha por ANCCE. y finalmente el público escuchó con atención expresando sus opiniones al respecto. La exposición finalizó con momentos de auténtica crispación cuando empezaron a reprocharle detalles y circunstancias que a decir verdad no era  a D. Pedro al que le tocaba defender si no a los responsables de ANCCE ausentes para disgusto de todos. 
NOMBRAMIENTO COMO “SOCIO DE HONOR” DE CESCALE A LA EXCMA. DIPUTACION PROVINCIAL DE SALAMANCA.

Previamente a la comida D. Jesús Maria Ortiz Fernández, Diputado del Agricultura y Ganadería de la Excma. Diputación Provincial de Salamanca, recogió de manos de D. Javier Hernández, presidente de CESCALE., una placa conmemorando el nombramiento como “Socio de Honor de CESCALE” a la Diputación Salmantina, por su importante ayuda y colaboración a esta asociación.

Los ánimos se serenaron en una comida que se sirvió en las mismas instalaciones donde se celebraba el Congreso, donde continuaron las conversaciones al respecto del tema a tratar. 

Jornada de tarde. Debate. Mesa Redonda.

A las 17,00 h. y presentando el moderador a un nuevo ponente, TCOL. D. José Huelin Martínez, representante del FESCCR estando presentes los que ya habían intervenido por la mañana, dio comienzo el debate  esperado.


El primer tema sugerido abordado, fue el de las tarifas actualmente en vigor por los servicios a prestar por el LR. ANCCE . Se aportó una comparativa de los anteriores y los actuales, comprobando como la subida es manifiesta y en porcentajes que oscilan desde el 24 % hasta el 234%.


A este respecto, se indicó como el análisis de las muestras genéticas, antes realizado por el Laboratorio de Hemotipos de Córdoba, tenía un costo por parte del laboratorio de 28 €  y sin embargo el Laboratorio de Algete, que es quien lo realiza actualmente lo hace con carácter gratuito, con lo que la subida, es si cabe, aun mayor al haberse reducido el coste del servicio y sin embargo haberse incrementado el precio del servicio por parte de los nuevos gestores.

Las representantes del MAPA. argumentaron al respecto que mantener los precios era un compromiso de ANCCE., en cuyo momento intervino el representante del FESCCR, que argumentó a este respecto  la resolución de la Concesión, donde en su fundamento VI., dice: “ANCCE, de conformidad con la normativa vigente en estos momentos, solo podrá percibir como contraprestación máxima a sus servicios, las cantidades máximas fijadas en la normativa vigente, de forma que no existiera para los ganaderos modificación alguna en dicho sentido”. Igualmente en ese mismo fundamento se pone de manifiesto el papel del Inspector de la raza y de la Dirección General de Ganadería en ese aspecto: “Y finalmente es preciso considerar que en contra de diversas alegaciones, la concesión del Libro no supondrá modificación perjudicial para los ganaderos, no solo porque así viene previsto a lo largo del R.D. 1133/2002, sino porque ello se garantiza especialmente en la disposición adicional primera del mismo, y porque a ello prestará especial atención el Inspector de Raza a designar, y esta Dirección General en definitiva.”

Se preguntó a las representantes del MAPA. a cerca de la subvención recibida por ANCCE, por parte del MAPA, indicando Dª. Julia Ambrosio que en las cinco líneas de subvención recibidas por ANCCE del MAPA: LR., Ciclos, etc. había superado los 700.000 €.


Otros ganaderos comentaron la problemática que puede representar que una Asociación de Ganaderos privada como es ANCCE., tenga acceso a la información exhaustiva de todas las ganaderías pudiendo representar una “Competencia desleal”, así mismo se pone en entredicho la aparición del logotipo de ANCCE., en las cartas al entender que es hacer propaganda de una asociación que implica competencia a la hora de llevar a cabo la comercialización de ejemplares.

La expresión mas escuchada y demandada al MAPA., fue la de haber llevado a cabo esta cesión sin escuchar el sentir de los ganaderos,  poniendo en tela de juicio que la mayoría de los ganaderos quisieran proceder a este cambio de titularidad en la Gestión del Libro.

Hubo quejas al respecto de incompatibilidades que ciertos delegados veterinarios designados por ANCCE., realizan comercializaciones y ventas en el sector, considerando esta circunstancia incompatible,  tomando nota de ello D. Pedro Rey  al que los ganaderos presentes hicieron responsable de dicho error.


Algunos veterinarios presentes mostraron su indignación al expresar que el R.D. 517/2005 dice que podrán reseñar y microchipar los veterinarios oficiales y veterinarios autorizados, siendo estos últimos según la Ley de Sanidad Animal los Veterinarios de las explotaciones, puestos en tela de juicio en lo que a confianza se refiere por D. Pedro Rey.

Una  pregunta para el representante del FESCCR. le requirió si el FESCCR se haría cargo del LR  nuevamente, a lo cual el TCOL. Huelin indicó que como parte de la administración deberían cumplir las ordenes de aquel que tenga competencia para darlas, argumentando en su exposición final que Cría Caballar había concluido un ciclo agradeciendo las muestras de consideración al servicio por parte de una mayoría de los asistentes entendiendo que había que mirar al futuro  y que esperaba que ANCCE., lo hiciera igual de bien que Cría Caballar.

Don Manuel León fue interpelado por una asistente indicándole como había escuchado muchas cosas relativas al pasado pero ninguna respecto al futuro por parte de FENACCE., de lo que D. Manuel León, tomó buena nota.


Por último y queriendo dar al Congreso una conclusión definitiva que le diera un carácter positivo al mismo D. Francisco Aguilar, ganadero de la zona propuso que se dirigiera escrito al MAPA para su conocimiento y autorización, para que a través de las asociaciones se lleve a cabo una consulta a los ganaderos, independientemente del número de animales que posean para acentuar el carácter democrático de la misma, para materializar el porcentaje de los que están de acuerdo o no, con el sistema actual o bien opinen debe modificarse el mismo a efectos de considerar su adecuado funcionamiento especialmente en lo que a sus costes se refiere. Dicha propuesta fue aprobada por unanimidad de todos los asistentes.

El moderador D. Enrique Falcó agradeció nuevamente la presencia de los asistentes y lamentó las ausencias comentadas, recalcando así mismo en su opinión, uno de los problemas fundamentales del Sector que es la falta de participación de los ganaderos, motivo por el cual se ha consumado posiblemente algo que no siendo opinión mayoritaria de los mismos, éstos lamentablemente  han consentido al no hacer escuchar su voz con suficiente fuerza.


Unas palabras de despedida y agradecimiento por parte de cada uno de los ponentes y la entrega por parte de D. José García Briñón Vicepresidente de CESCALE, de unos recuerdos conmemorativos a los ponentes, pusieron el broche de oro a este V Congreso Nacional del Caballo Español, del que CESCALE está orgulloso al ser uno de los pocos foros de debate nacional y plural. Lastima que los ganaderos no acudieran en superior número para dejar patentes sus opiniones al respecto de tan importante tema. 

CONCLUSIONES:


La no participación de algún miembro de la directiva de ANCCE., se interpretó como un desprecio a la iniciativa del Congreso y en definitiva al Sector Ganadero, pudiéndolo además considerarse como un “no dar la cara”, después de las promesas realizadas, claro que era en época electoral y ya sabemos lo que ello conlleva.


Las asociaciones deben ahora más que nunca hacer escuchar la opinión de los ganaderos para que el MAPA y su Dirección General tengan el más profundo conocimiento del sentir del Sector.


Por ultimo siendo en este momento ANCCE la adjudicataria del Servicio del L.R. todo el sector debe apostar para que la mecánica del mismo sea sencilla, fiable, eficaz y económica, colaborando todos, ganaderos, veterinarios asociaciones, administración, etc..,  todo ello en beneficio de la Raza de P.R.E. y de su adecuada comercialización.
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ARTICULO CORRESPONDIENTE AL V CONGRESO NACIONAL DEL CABALLO ESPAÑOL ORGANIZADO POR CESCALE Y CELEBRADO EN SALAMANCA EL SABADO DÍA 17 DE MARZO DE 2007.
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